RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005350, E. 4720/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública           Nº 31/2011, convocada para la adquisición de 3000 toneladas de mezcla asfáltica para carpeta de rodadura en Ruta Nº 21, 222 KM. – Radial Conchillas, Regional 7 del Departamento de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 18 de junio de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Ramón C. Alvarez S.A. por la suma total de $ 6:130.500 IVA;  

2) que este Tribunal, tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 30 de mayo de 2012, cometiendo la intervención del gasto, extremo que se produjo con fecha 4 de febrero de 2013;                              
3) que en la oportunidad, se remite la ampliación del 100% del procedimiento licitatorio original ( correlativo 1315/2013 ), señalando la Gerencia de la Regional 7, en informe de fecha 1 de julio de 2013, que se ha incrementado notoriamente la superficie deteriorada, haciendo imprescindible aumentar el suministro en las condiciones básicas del contrato;                              
4) que por nota de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 10 de julio de 2013 se aprueba la tramitación de la ampliación y la adjudicataria da la conformidad a la ampliación de referencia;                              
5) que se acompaña documento de afectación         Nº 000712, etapa del gasto, afectación de fecha 16 de julio de 2013 por             $ 6:130.500, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del gasto 159, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad;
6) que la adjudicataria acompaña el Certificado Nacional de Actos Personales de la empresa y de sus directores, y declaración jurada de estar al día con los pagos ante BPS, DGI, póliza de Accidentes de Trabajo y las remuneraciones del personal, de acuerdo a lo solicitado por la Asesoría Jurídica del MTOP en fecha 23 de julio de 2013;
7) que se acompaña Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas donde, por evidente error de la Administración se menciona como objeto de la presente ampliación “trabajos de chapa y pintura de camiones Mercedes Benz con caja volcadora, afectados a División Regional 7 “;  

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ajusta al Artículo 74 y concordantes del TOCAF ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva con la correcta especificación del objeto de la ampliación, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de           $ 6:130.500 IVA incluido, previo control de su imputación al objeto del gasto;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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